RES. 4351/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007739-1, Ent. N° 6303/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2015, convocada para la “Contratación de un Servicio de Vigilancia del edificio Sede Central ubicado en Juncal 1511/1517 y Consejos de Salarios en la calle 25 de mayo 737.”;
 RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.11.2015, observó el gasto en virtud por entender que, si bien se había publicado el llamado en el sitio web de compras estatales, se había omitido realizar la publicación en el Diario Oficial;

      
 2) que, en la oportunidad, se remiten las actuaciones referentes a la prórroga de la referida contratación. En las mismas consta Resolución de fecha 08.12.2015 por la cual el Ministro de Trabajo y Seguridad Social adjudicó a la firma NITELAND S.A la contratación de un servicio de guardia de seguridad, por el término de un año a partir de la notificación, con prórroga eventual por igual periodo a criterio de la Administración e insistió en el gasto. El monto total anual estimado asciende a la suma de $ 8.907.708 IVA incluido. Con fecha 23.12.2015 la Contadora Auditora intervino el gasto por reiteración;              
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

                                   2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 25.11.2015;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;

3) Dar cuenta a la Asamblea General y;

4) Devolver las actuaciones.
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